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OUEI/A DE PARTE' N" 108-2014..PUNO

!pESOLUCIÓN.N• 18 
lima, 01 de ociu!lte de.-2q:19.-

VISTO, El lnfOO)le N" ot,20:1�·00ECMA,J-C$JP, Inserto <de 1olios 
267 a 210, mediante el cuat·e¡ Jefe de- la Ofléíha �cimcérttra<lii ·ae Oon(l'ol de ta
MagisJratuta --ODEISMA- de IIJ eorte Su�ño, dé JUitieil' \1}!. Puno. hace $� los
fund(lfnentos· �el Informe q,e /af)e>s '256 a 26t, qu� J)l'.OJ>One �e imponga la me'dída
dfsciplinapa dé suspen�fón por qulr:,ce (15) di.as s'1p �ce de haber-'al magistrado
WALOO YANAPA CORNEJO. en,su actuación com o .juí!z de! Ju29ado de PIJZ Let�o
e lnvestigaqón Preparatoria'.pe � prOlfHl(),la de M!1ho. No ha,l)iéjldóse lle11ak:10 a cabo el
ínfotrrie �J prog�dó_ ppr inas1stencia,¡del :aludído inv@®�. OOjlfomie sé \lelificil

·de ta oonslancia óorant&a fol192,96;·y, 

_q,. N 10 NOO:
�� 

" " • 

¡ • A " ro: ANTECEDEN.TES Y CAioo A TRIBtllOO
'-f� .,; �T� íarite es<:rifo dé queja presentacf'o·eí 1"3 ge jOnló � 2014, SUbSai¡¡¡(fa_� e.serito de

'-:�Miltl.'t cha 1á de Julio de 20'.1..f (fo/los rg y 27-3f)i los abogados Juan Francisco Bravo
"'". 

Rodrigo¡¡!¿ y René Rfú/ Dea (l;qlque, informa(O(l que ·,e,1 ma9.isfra(lo Waict.o Y.tn•p,a.

Cornejo, Juez de Pa!Z Letra<fo y Jue.z;de JnvéSÚgación Preparatt»ia de Ja.pcovincia de
MoHo. denegó la-excarée�cién de. s0s'�trocinados 8fl el�iente Nº 0�<F2011-91,
sústentando su dec/s'6n en dna sentenciá deélirada nula. En mérito a eRo; el 2'5 de
enero· de 2016 Ja ODECMA de Puno eicpldíó la resóluélón N• 07-(foJas 169 a 174),
mediante· la cual abrió pro'cedfmíento discll)!lnajio contra el citado m¡iglstradQ,

' ' 
at'nlíuye'ndble el siguleore cargo: 

• Hab!iawtnerado II T

debipa. ,mltliic{6n el Bf./tir lareso/uq;ón Nº '()2 de/28 de mayo dé 2014, por!a
cuidecli/6 m� 1a /ibe,.tqd inmedltta .de /ó$ � 'et) e1 Wadémo w '020,20'11·
91, (Ji 'Cdofoimída/1 .cm 1P � ea el áf@l!!Q 273• � @digo �al �. • halllll'
vencido ti pla¡o � de/eflCÍÓIJ prr1.e11tiva y no héberse sdicitado su arrrp/iaci(ih, coo/omle a to
lfJ!ll#do·� fi4fJl{;(io 255

º del mismo C/)8(f)()/ldl'TntlNO; klfdnglendÓ lo llispp8s(O en i Nllcdo
189º inciseS: 3) y 5) de la Ce/lstJtúcl6n Politi:a tk/ Bel(J.· e 'klobsé1Y8itdo él diJbet que ll(l1Vé el

iRtfíéúlo 34•� t)·de 18. Ley de la CarrerB Judicia, lo que se� ccmo fltt �'P'8 en

ef.allfctio 48º ntm8lal 13) dela éittkla L8Y., , 



G>ru Slq¡rdt,o de J�ic/4 dt l1t &p/lb/ict1, 
Ojici,w d� <iontttJI d• la Jtail>>rJuu,n 'dd J>iíd,r J11dlt10/ 

J,fafuro S,q,fe""' 

§AAWJdO: ARGUMENTOS oe OEFE,NS'A OEt. lNVESTIG"ADO 
El rn�ls�dc{Waldo Yanapa Colll!)jo, argumenta en -su infom,e de desc.1rgo obtanta
de folios �¡¡5-a 238, básicamen!e-Jo Si\1úlenfe. 

• � hechos'que.&tt le- a_tril)Oyeh no ·se subs,¡,men en el supuesto que. deseo be el
art,culo4&º numeraJ 13) dela Ley de la G'ao-11r¡Juátci�I'. "No/1i1Jtr!9r//lS� 
j,Jditililfes o � {¡¡ex�� �Q do los dewfJ$>jUdick¡/(}f'. 1¡¡¡1a vez
qüe actoó en �ase a datos qve derivan del pf()(lll$() -semenc,a de v/$/fl-- y 
debi�mente sustentados, de tal manera que talesc hechos- no � súbsumen 
dentro del .supuesto de m.otivaclófl ¡opetente. por fo que deviene en agp¡co. 
debiendo por:ello ser ab:suetto. 

• �f emftló la f,1\$.ol�
. 
N' Q2 del 28 de' mar,o de 2014, por l, ou¡¡I def#acó

•m¡>fQ<¡ed�n!e:s. I(!& �)icit� de inmediata excarcetación poi vencimiet)to dw
p/81;,0 de Prisíón praveniiila postufadas WJ los !,ÍmpQtados, ello teniendo en 
cuenta que la sentenc;ia cCOodl¡p!lloiúl <lieta<fa, prl)/ÓQj¡ó il! llfi� f.'8�!/lltlva -de 
10/l co�eni!dos hasta fa mltad de la ¡)$na prlvativa dit li�ad lq¡p\!estll ea lfícha 
s.entencl�; y si bierl esa séiít.eocla rue. declarad¡¡ nula por la S� Mixta

• . 1! Tran:iitoiia de HljQllcané, sin embargo; no .se declaró ta nuUdad de la
,; prolonpaciórr de la prisión prevenfula, lo que Justif,ca el díc::tado dé ta resolución 
j ; N• 02, t.'"to mas dac;1, la 9110.'e<!,d del délito c1<, "f'ráfi<:o fll<:ito de i)fogas

'�,.,. .,� , cometido P0I' los ímpul�s. 
c,c\lc: 7

"' 

Tercero: ANÁLISIS DE LOS HECHOS 
De Jd' glosado en aut.os, se lldvierfe que la J)!'.esente investigacion di�inaria gu�a 
re.lac{6n ton el frámíle. del Cuademo d& ExcareeÍacíón N" ó20.2011-91. de cuyas 
coplas insertas en autoS'-se,observa lo siguiente, 

3.1. Mediante re.solución N• 41 del 10 d� octut?re de 201a (fo(k,s 197 a 221}, el 
Juzgado. Penal bo�íado Supr:aprovincilll de. San Román-Juliaca, emitió 
sente� -� el e�tenle N"' 020-2001 {ik/ 1u6 deriva el cu8.d6m0 de 
i,xcsroelácifio ®!x!IXsdo), oondenál'.kfo a -los acusados Jean PauT Velásquez 
Grandes, Jorge Al:ldrés Acas;ete Arco!!, Benijo López Elaje, y Julio Cé"Sar Dlaz 
�nas, Cómo ooaut_2res i:le) delito dfi Tráftc0 Ufcito ere 0r,!l!Jas. en _su foni\a de 
Posesión de Drogas con Fines de Tráfico. a �siete- a/los de pena privativa de la 

_libertad. precisando en la parte resolutiva de d� sentencia, c¡ue lo$ miembl'bS

del Co�ledo: "3.f. PROLONGAMOS fa pds/()11 prever,/Mlde los�{ ... } 1-111 �

d8 fa pef_l8 P(fvií/jv8 de,]ibert8d impuesta en la pmsedB sellt8ncla'.

3.2. Apelada que fue dicha sentencia, se elevaron IQS ac;tuados a la Sala Mixta

Transítoria de Huancané, que el 28 de 1Nrzo de 20141$, deciafÓ nula (fojas 225 e

234), ordeflanclo iemitlr los acfu• '(. . .]d nuel'O � Pe(Ja/ de Husncri � �

prociida a l/ev8( a,e{lbo' � jlicio ora, IMiendo 611 consider3Ción que /o$ �1-,} a

•encuentnln &l¡ie,'l(fo � � más d8 lnlílta �. IÑlb& «/U81Sf cm 18 rrllqOI

r.el6ffd'1d �·-
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3.3, Por escrílos del 26 de mayo de 2013 (folios 36-40 y 41-44. y 45-49), loa 
procesados Jorge Andrés Acasiete Arcos, Jean Paul Velásquez Grande$ Y Jolldl 
César Diaz Arenas, sollcitaron ante el Juez Penal de Investigación Pri;pa1.rtofia d€ 
Mono su inmediata excarcelación, argumentando que el 22 de mayo de �14

venció el plazo de su prisión preventiva. 
3.4, En atención a ello, el 27 de mayo de 2014 el magistrado invest¡gado, WaJdo 

Yanapa Cornejo. expidió la resolución N' 01 (follo 50), por la cual.dJspuso po.net a
cone<:lmiento del Ministerio Público por el p¡azo de 24 horas, la soliciwd de 105 
proces.ados. 

3.5. El 28 de mayo de 2014 el magistrado 1nvestigado expidió la resolución N• 02 
(folios 53 a 55). resolviendo prescindir del pronunciamiento del Ministerio Público Y. 
declarando improcedentes las solitudes de inmediata excarcelación, seJia!arioo 
como argumentos de tal decisión en su cuarto y quinto considerando que, '( ... ) la

Sala Mixta TrllriSfforia de Hul1flC<lllé, dicta la sente/lCÍ8 de Vista, ae feála veinj�deJ1l21lp.q¡¡/

dos míl caton:e, dedarando nU!a la sentenr.ia condetlatoila ¡¡pela<fa, predsendo en SIi ¡ie,tB
decisoria y en forma expresa los aspectos de /a pena impuesta ele diecisie!e años de� pnva/iJa

\ 
: 

��� .. 
�--·-,,. 

de /a libeitad de C8da 1h10 de los acusados, la pena de dósc/en/6s veínle dias mul!a, ia .mabit-.din 
por cinco· a/los y( ... ) la reparación cívl da ven,19 mR nuevos sotes, mas no así, �In! oiros.respfD} 
a la prolongación de la prís/ón j)(llVAlltlva de los conde� / ... ) siendo así,·•� � que te

nulidaá de la �entancia apelada, no tllcanza fo ilispves/o por el JtIZglll!Q Penal Coleyiado de Sal¡ 
Romtl(I, /Wbfe la JJroion¡¡aclón de la. prisión preventiva hasta la mitad de la pena il¡¡pua;,ta, ea la

sentencia. coodetiatotia re<:lJrrfda, de fo111Ja tal, subsiste la seiia/ada � de ·pifsJ{x¡
prewntiv!l•impuesta en la sentencia �a recurrida( .. ,) QWNTO.• Oóe, el Jw.ga/»Per.á

Co(eg/llClo de san l:IO{!lM✓� al imponer una pena p¡M¡tiva de libertad efecfi:Ja ( .. ,) �1/UB
.�ta vehoora el sai$ de,setfembre del·año dos mi wtntiódlo, .teniendo en cueota qw la llela!¡ro¡ 
pe/icial sa ha pro<}Ucido en lecl!a siele de .sétlembre del dos mil óooe, en!Mtes, al habeise 
PfO/ongi!//o/a pdsl{Jn ¡¡rm11tlva. en,/á sente� rondenarotia ,npuesta-( ... ) atil /l8 sa ha�
,el plaio de la pro/óngaci(,¡i de le prisión prMIJIMl; a� en fá élads �� 
rte1,1rridl ( ... J :s�: �í. OOlie.sponde .a este ó¡gano• �a1. denegar la,' so1.� a.

''excaipet•por� de.prisloo preventiíl8fonn1J18do por tos ry�,r .. ,r. 

3.ti. 'Dicha resolucipn.,fue �lida: p()f los ploeesáclos (folios' 62�6, (17-71 y, 72-75)-, 
efevándo�I! �Le�ieote ateupeiioc jerárql,!iro, que por rasolucll)n N" 08 del 26 
de Junio dé 201i (fo/íos 91 a 10l.), revocó la impu9.fl8da y dispuso la 
Inmediata excarcelación por venclmient9 del plazp· di prisión p-enttva d•

fod!>S 101 procesados, hn�niéndoles reglas de c;QnQucla y llamando 
�• la ate11ción al rnaglatrado Willdo Yanap11 Cp)'nejo, ¡le)I.-M mot\var 
adecqad�meo�,- suf �JµcíOJieS. judlciales. precisando .en so 6cl4vo 
éonsiderando (especfflcamenle,a folio 100):- '(, .. ) Ol/9¡ ál � él pl,Ro de � � 
me.s9t.r1e � y-a1 no 11b1se � ¡,o,,,i.:w � él p¡az¡J máximo dt.Jlíbírln 
� en un proce$I) COOlp/wi) 9$. decir 36 meses ( .. ,). todos,los /mJl(!lldvl ( . ..] ••,,.,,.,. 
indeblctamtnlt dellnldoa por � V8iJCido ., p1co dt 1os llli 111111 .. r a1 INl!!trl•

dK/lfldi:/ llll/l fod! /a Smdllo� que los condln6111 lñoi 'J loa .111.1 de.la PfO/Onlldoll 
di!. lf pda/6,r par,/1 mllld dt la ¡lllfencl, lm¡wta (, .. )' (18saltado,lf9{8gado). 
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Cuarto: DETERMIIICACIÓN DE LA RESPONSABILIOAO DEL INVESTIGADO
4.1.- El artículo 139• de la Constllución Polltica del Estado establece como principtOS y
derechos de la función jurlsdiccional, entre otros: "3. La obSeNanda del debido p/OClíSO y-la
tutela furisdkxJonat ( .•. )"; y. •s. La moliv8Ción escrita de las ,eso/uciolJes �cia!es en todas )as.
ínstancias, excepto los decretos de mero tramfte, con mencióll exprll$a de Js ley ·aplicable y de los
fundemenlos de hecho en que se susleiltsn", principios que concuerdan a su v.ez, con el deber
de los jueces que refiere el articulo 34° Inciso 1) de la ley de la Carrera Judicial,
circunscrito á: "lmpa,tir JIJSl/l:la con independencia. prontítud, imparolalklad, ;azonabilidad y respeto al

debido proceso" (resaltado agregado).

4.2.- En atención al cargo que se atribuye al investigado, es oportuno (ambíén precisar
qúe el artlculo 255° numeral 1) (!el Código Procesal Penal, prescribe que las medidas
de coerción procesal -como la prisión preventiva -: "(. .. ) séJo � impondrán por et Juez a

solicitud del Fiséal ( ... )"; setlalruidose asimismo en el artículo. 273º del · citado cuerpo
normativo, que: "Al vencimiento del plazo. sin habetse diciado seiltencia óe pmlf)(a lrnta,,da, el
Jun de oficio o a solicitad de las partes decietará 11 Inmediata libertad del Imputado, sin perjU/ció

de dictar concu/'/lllllemente las meáldas necesari8s psrs asegu,ar su pl8S� en las �IÍS,
l judiciales ( .•• r (resaltado egregado).

��,<�· 3.- Ahora bien, de las actuac1ones de\all.adas en el considerando anterior, se verif«.a

! ue .. efectivamente, en el presente caso el juez investigado no dlo cumpfün1ento. a_. la
� isposición contenida en el artículo 273• del Código Procesal Penal, pues pese a que
? ·el ,plazq de la prisión preventiva impuesta contra los proce5a!ios del e _)Q)ediente N•

020-2011, concluyó e.123 de mayo de'2014', no e�sliendo en tal fecha requerimiento
alguno de .amplíacióo de dicho plazo por parte del Ministerio Público, no &iaet6 su
inmediata libertad de oilcio; y por el contrario, al recibir las solicitudes de excarcelación
de los ímputádos; dispuso previamente notificar al Minísterio Pl'.Íb\lco, sin expc¡ner en. la

(&SOiución @rrespondiente (resólución Nº 01 de· folios 50) ningún argumento que
j4Stifique su aecisión, p(olorigando ilegal e írijustificadamente la déte·oo6n de lj_iOhos
�ncau. .. s;idol!,.

4.4.. OJOha frregula'rldad se acentúa al tener en cuenta qOe, la decisión de declarar
ímprocedetrtes. las solitudes d& inmediata excarcelación fom¡ulad� 'P0/' los
procesá'dos. e9nt'enida·en la resolución Nº 02·del 28'de mayo q_e io14 (folios 53 a 55),
tuvo como úníc:o sustento Jo, resuelto en una sentencia que fue. declafalja nula. por el
superiór en grado (fojas 225 a 234); y sf 6ien el investigado ha, pretendido jll1!tificar
esta negligencia, setlalando en $U descargo (télios 235 ·a 238) que el el!$remo el.e la
sentené.ia condenatoria anuláda que prologg'6 la prisión preventiva sub.slste ya que n •
f� anúla® de manerá expresa; sin embargo, dicho razonamiento coli$1ona con lo
d��sto·en etartlculo 154" del'Código Pi;ocesal P_e,nal, según el

. 
wat: �1. La n�as

an acto a(iúfa todós /os éféétos o actos cmsWívós que ilependéil de 'él (.,.r,, siendo �As
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evidente qua al habel'1>e declarado la nulidad total da una sentencia, no puedi'J subsistir 
pena alguna que derive de la misma. 

4.5.• Al respeoto, de acuerdo a lo precisado por el Tribunal Constitucional en el 
fundamento jurldíco 3 de la sentencia recaída en el expediente N' 04630-2013-
PHC/TC-La libertad, de fecha 26 de junto de .!014: "3.3.1 La /ibeltad personal, en cua,¡to

derecho subjwvo, garanlila que na se alecte lndebidame/1!8 la 1/berlad nsica déltíS pe{SIJ(las, � es, su
libetlad locomolora, ya sea med/00/e del811Ciolles, intemamlootos o condenas atbi!tarias. Los alcanc8s

da.la garant/a dispensada a esta libel1ad son opon/bles frente a cwlquier supuesto de priVaá(¡(J de /.a 
libertad locomotora, i!)dependientem81l!e de su o�. alJ!(lridad o persona que � /iaya efedlladó. Y. es 
q1,111 l• libemd fit,'$0111/ es uno de /os valores fundamentales de nuestro Estado Constiw&lona/ de 

Det1cho, po, cuanto fundamenta diversos derechos constttuciona/es ·,1 mismo tiempo que 
justifica la propia organización constitucion,;/' (resallado ágr¡,gado). 

4:6.- Por ello es objetiva la inobservancia de los princípios y dere1,hos de la 
función Jurisdiccional que refieren los numerales 3) y 6) del articulo 139• de la 
Constitución Política del Perú, por parte del magistrado Waldo Yanapa Cornejo, 
quien al declarar improcedentes las sollcitudes de inmediata excarceláción 

M°;J';;ú"'ol""· · �resentadas por los procesados, sin contar con sustento fáctico y jurídico que respalde 
�""".� 0� •decisión, afectó de modo di'recto la debida motivación de las resoluciones judiciales, 
'� ;¡¡ ·como la correcta administración de justicia, lo que en el caso en particular se t9ma 
,�,,¿J

.., 
. -y gr,¡ive, al haber significado un mes mas de injus.tlficada ·prtvaci6'n de ta libertad a 

!FA�• ichos enea.usados (desde e/ 26 de mayo an q1Je presentaron su solicitud, hasta-et 26 
�� � de junio en qua la Sala dispuso su inmediata excarcelación}� irregularidad qué si bien 

atenúa la naíuraleza,de las labores que cumplla el investigado, quien en adic!6n a sus 
funciones como Juez de Paz Letrado se desempeña_ba también cqmo Juez de 
lnves)igacíón Preparatoria de la provín�a de. Moho, no IQ eximen � responsabijidoo, · 
no obstante, se teñdca.pre$ente para graduar la sanción corretpondiente. 

oe LA SANCIÓN A IMPON_ER 

Quinto: El cargo atribuido al magistrado Waldo Y,anapa Cornejo, se encuentra 
r�ulaqo 'P.(>r et artleulo·�• íryciso 1) dé la Ley de la Carrera Judiei11l, relalivo'!a � 
justiéill: con ,espeto al debido proeé.o. en concor�ancia con el artículo 139º numeralesea) y 
'5) de la e2nstituci6n Polftioa, del Estado, AUe reg�tan la_ º�8:ervancla 'del debí!'lo
•proce.so y la moWación escrita de las resoluciones Jud,oiales en foda$ tas
instancias, sancionable <;;omo·1a11a muy grave pn1vista en el artfcúlo 48° in,ciso 13) de 
la citada Ley, lo que a¡rifo(l!le aJ articulo 51° inciso 3) de la ley en referencia, se
-sancipna con suspensión ron una duración mlnlma de cuatro (04) y máxlma ,de seis
'(Qp) meses o eón élestitución.

Ahora l>Jen, para determinar ·ta sanción de� consi<Íerarse la gravedad de los 
hechos. referidos el) el prasente caso, a no haber trllmit'a'do conforme, a lo 
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establecido en el articulo 273' del Código Procesal Penal, la solicitud de inmediata 
excarcelación por vencimiento de prisión preventiva formulada por los procesados 
del expediente Nº 020-20 H, declarando improcedente dicho pedido mediante 
resolución N" 02 del 28 de mayo de 2014, sustentando tal decisión en una 
sentencia que habla sido declarada nula, prolongando ilegal e injustificadamente y 
durante aproximadamente un mes la detención de dichos encausados, vulneral)do 
la garantía del debido proceso y el principio y derecho a la motivación de las 
resoluciones judiciales, ponderándose también para los efectos de imponer la 
sanción correspondiente, su Registro de Medidas Disciplinarías (ane)(ó a la

presente resolución), del que se verifica que a la fecha no cuenta con medidas 
disciplinarias vigentes, la exigencia adicional que significaba el ejercer en ad1cíón a 
sus funciones como Juez de Paz Letrado el cargo de Juez de Investigación 
Preparatoria de la provincia de Moho, no habiéndose acreditado además 
intenclonalidad en su conducta, tanto más al tenerse en cuenta la condicl6n de 
policías en actividad de los procesados y el grave delito de Tráfico lllcito de Drogas 
que se les imputaba, por lo que es procedente aplicar aqui lo regulado por el 
artículo 51 ° de la Ley Nº 29277, que faculta a los órganos disciplín.arios imponer 
sanciones de menor gravedad de las que se tiene ordinariamente establecidas, 
correspondiendo por ello imponer al magistrado Waldo Yanapa Cornejo la. 
medida disciplinarla de suspensión por el lapso de treinta (30) dias. 

En consecuencia, al amparo de lo previsto en el artículo 10" inciso 10) del Reglamento 
de Organización y Funciones de la OCMA y los dispositivos citados, 

SE RESUELVE: 

PRIMERQ.· IMPONER LA MEDIDA DISCIPLINARIA. DE SUSPENSIÓN POR El 
LAPSO DE TREINTA (30) DÍAS al magistrado WALDO VA.NAPA. CORNEJO, en su 
actuación como juez del Juzgado de Paz Letrado e Investigación Preparatoóa de la 
provincia de Moho de la Corte Superior de Justicia de Puno, por el cargo atribuido en 
su contra y lo expuesto en la presente resolución. 

SEGUNDO.- PONER la presente resolución en &>nocimiento de la Presidencia de la 
Coite Superior dé Jusltcia de Runo, as! como de la Gerencia de Peraona\ y Escalafón 
de, la Gerenga Gimetal del Pode( JudiciaL pata los fines pettlnentes. 
REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE., 

�o/( 
DR VlCENTE WAlDE J�Ui\EGlJI

,ve:� SVP11EM.O rl'r!Jl.,AR
J,4;0s:.,-=_�.otCcnwt4•a ,,..,_ •. _. 


